
 

 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
EL DÍA 8 DE JUNIO DE 2011 

 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Tuineje, siendo las nueve  horas y 
treinta minutos del ocho de junio de dos mil once, se reunieron los señores Concejales que a 
continuación se relacionan al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento 
Pleno, convocada para este día. 
 

SRES. ASISTENTES: 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Salvador Delgado Guerra. 
 
SRES. CONCEJALES: 
Dª María Teresa Espino Ojeda. 
D. Pedro Martínez Cabrera. 
Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo. 
Dª Concepción de la Peña Curbelo Sosa. 
D. Jorge Mario Afonso Mesa. 
D. Juan Manuel Roger Acosta. 
D. José Roque Martín Pérez. 
D. Ángel Mario Rodríguez Rodríguez. 
D. Pedro Sosa Sánchez. 
Dª Carmen Cabrera Rodríguez. 
Dª Adalia Dolores Castillo Cabrera. 
Dª Juana Saavedra Vizcaino. 
Dª María Esther Hernández Marrero. 
 
SRES. CONCEJALES AUSENTES: 
D. Francisco Artiles Sánchez.  
Dª Purificación Rodríguez Cabrera.  
 
SRA. SECRETARIA GENERAL INTERINA: 
Dª Catalina Lourdes Soto Velázquez. 
 
 
 Presidió el acto el Sr. Alcalde-Presidente, Don Salvador Delgado Guerra, actuando 
como Secretaria, Doña Catalina Lourdes Soto Velázquez. 



             
 Abierta la sesión, en primera convocatoria, por el Sr. Alcalde-Presidente y una vez 
comprobado por la Secretaria la existencia del quórum de asistencia necesaria para que pueda 
ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el   

  
 

ORDEN  DEL  DIA: 
 
 
PUNTO UNICO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE BORRADORES DE 

ACTAS DE SESIONES PRECEDENTES. 
 
 Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta, para su aprobación, de los borradores de 
actas de las siguientes sesiones: 

- 17 de marzo de 2011 (ordinaria) 

- 25 de abril de 2011 (extraordinaria) 

- 20 de mayo de 2011 (extraordinaria) 

 Sometido a votación los borradores  de 17 de marzo y de 25 de abril de 2011, el 
Ayuntamiento Pleno, con catorce (14) votos a favor (CC, PSOE, Grupo Mixto y Mª Esther 
Hernández Marrero) y una (1) abstención (Adalia Dolores Castillo Cabrera) aprueban las 
mismas. 

 Sometido a votación el borrador de 20 de mayo de 2011, el Ayuntamiento Pleno, con 
catorce (14) votos a favor (CC, PSOE, Grupo Mixto) y una (1) abstención (Mª Esther 
Hernández Marrero) aprueba la misma. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cincuenta 
minutos, el Sr. Alcalde-Presidente dio por terminada la sesión, de todo lo cual y de lo 
que transcrito queda, doy fe, yo, la Secretaria, levantando esta Acta. Queda transcrita 
en un folio (anverso y reverso) de papel timbrado de la clase octava, el número 
OI8290343. 

 
 


